  
  
     Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar tu experiencia de navegación y realizar tareas de analítica. Si continúas navegando, entendemos que aceptas nuestra  POLÍTICA DE COOKIES 
 Aceptar 
 
  [image: Loading] 
      	 Tendencias 

 	 UCAM Murcia 
	 Sequía 
	 Alcaraz 
	 Incendio Atalayas 
	 Pirómano 
	 PUIGDEMONT 
	 Golden Visa 

 
 
 
     [image: Onda Regional de Murcia]  
        	Últimas noticias 
	  Región        	Murcia 
	Cartagena 
	Lorca
	  Otros municipios               	Molina de Segura
	Jumilla
	Yecla
	Cieza
	Totana
	Caravaca

 
	Sucesos 
	Ver todos

 
	Nacional
	  Deportes        	  Fútbol               	Real Murcia
	FC Cartagena

 
	  Baloncesto               	UCAM Murcia CB
	CB Jairis Alcantarilla
	CB Cartagena

 
	  Fútbol Sala               	ElPozo Murcia
	Jimbee Cartagena 

 
	  Tenis               	Carlos Alcaraz

 
	  Ciclismo               	Alejandro Valverde
	Luis León Sánchez 

 

 
	  Programas y podcasts        	El rompeolas
	El último peldaño
	Plaza pública
	Tarde abierta
	Músicas en la Memoria 

 
	Programación

       
 
  
        
 
        
    
 
 
 
 
      Pedro Antonio Sánchez 
 
   El TSJ ordena continuar el proceso contra Pedro Antonio Sánchez en el caso Auditorio
 
 
   Las acusaciones tienen 10 días para formular acusación solicitando la apertura de juicio oral por delitos de prevaricación continuada, fraude de subvenciones públicas, y prevaricación o fraude de fondos públicos 
 
     07 JUL 2017 - 00:00 
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    REDACCIÓN
 El magistrado instructor del caso Auditorio, Julián Pérez Templado, ha dado por cerrada la fase de instrucción, abre procedimiento abreviado, paso previo a que el expresidente Pedro Antonio Sánchez se siente en el banquillo para responder de los presuntos delitos de prevaricación continuada, fraude de fondos públicos y fraude de subvenciones.
 Este es el segundo procesamiento de Pedro Antonio Sánchez en pocas semanas, tras el demoledor auto del juez Quiñonero por la pieza separada del caso Púnica. La resolución hecha pública esta mañana establece que existen indicios suficientes para proceder a la apertura de juicio contra Sanchez, el arquitecto autor del proyecto Martin Lejarraga y el representante legal de la empresa adjudicataria de las obras, Vicente Gimeno de ECISA. El juez exculpa sin embargo a otros 18 investigados, entre concejales y funcionarios del ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
 En la resolución judicial se contienen frases muy contundentes. Así por ejemplo se dice que el expresidente no tenía autorización de la Comunidad Autónoma "ni para cambiar el emplazamiento del auditorio ni para hacer una serie de construcciones no previstas", con la consecuencia de dejar el edificio a medias.
 Añade a continuación que el entonces alcalde de Puerto Lumbreras "no tiene empacho alguno en su declaración de afirmar que no se terminó la obra porque se acabó el dinero; lo que está clarísimo es que así fue, pero por causa de hacer más allá de lo que estaba previsto", continúa.
 
 Comenta también el auto que "el resultado fue injusto, pues si se hubiera terminado el auditorio, incluso en un lugar distinto al autorizado, estaríamos ante ese tipo tan frecuente de irregularidades administrativas sin trascendencia delictiva". Pero de inmediato, el instructor añade que "el problema penal es que no se terminó y que, además, se hicieron determinadas maniobras en un intento de justificar lo injustificable".
 Pinche en el enlace de abajo para descargar el auto.
  
 
   Puedes ver el documento a continuación
 
         auto caso auditorio.pdf 
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       Pedro Antonio Sánchez Caso Auditorio 
 
   Lo más visto
   agresiones sexuales 8 de cada 10 agresores sexuales son del entorno de la víctima según un informe de la Fundación ANAR
  
  REGIÓN DE MURCIA NOTICIAS (TARDE) 09/04/2024
  
  sequía Los productores de fruta de hueso ven con buenos ojos que la cuenca del Segura pueda abandonar la situación de sequía 
  
  dependencia La Región de Murcia reduce en un 15% la lista de espera de dependencia en el último año
  
  condiciones laborales 9.500 trabajadores de la limpieza en la Región de Murcia mejorarán sus condiciones de trabajo
  
 
 
 
 
     
  Noticias relacionadas
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  El archivo del 'caso Auditorio' de Puerto Lumbreras en el Tribunal de Cuentas ya es definitivo
   17 FEB 2024 - 17:20  
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  López Miras insiste en su respeto absoluto a la justicia tras la condena a Pedro Antonio Sánchez
   08 MAR 2023 - 21:45   [image: Audio] 
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  La empresa de Pedro Antonio Sánchez recibió más de 26.400 euros del INFO en 2021
   08 MAR 2023 - 21:30  
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  La sentencia contra Pedro Antonio Sánchez salpica la sesión plenaria en la Asamblea
   08 MAR 2023 - 14:04   [image: Audio] 
 
 
 
 
 
 
 
      Podcasts destacados
 
 
         
 
    TARDE ABIERTA 
  Entrando en profundidades. Francisco Sánchez Baeza  
   ACTUALIDAD Y SOCIEDAD 
  23:05
 Hace 12 horas
 
 
 
 
 
 
      
 
    MÚSICAS EN LA MEMORIA 
  Da capo: La música clásica te encanta… pero aún no lo sabes. Miguel Baró  
   MÚSICA 
  40:38
 Hace 15 horas
 
 
 
 
 
 
      
 
    TARDE ABIERTA 
  Mesa de análisis. ILP para la regularización de extranjeros  
   ACTUALIDAD Y SOCIEDAD 
  21:47
 Hace 11 horas
 
 
 
 
 
 
      
 
    MÚSICAS EN LA MEMORIA 
  Canciones sofisticadas y sensitivas de Victorio Melgarejo  
   MÚSICA 
  52:34
 Hace 14 horas
 
 
 
 
 
 
      
 
    TARDE ABIERTA 
  Que inventen otros. Francisco Bastida del Bar Mar Menor: "Hasta el domingo... lo que quieran"  
   ACTUALIDAD Y SOCIEDAD 
  16:16
 Hace 19 horas
 
 
 
 
 
 
      
 
    PLAZA PÚBLICA 
  Las películas que deberían formar parte de nuestra vida. Black hawk derribado  
   ACTUALIDAD Y SOCIEDAD 
  15:20
 Hace 21 horas
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